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CONVOCATORIA DE ELECCIONES A REPRESENTANTES DEL GRUPO C (ALUMNOS)  

EN EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGíA  

(CURSO 2023/2024) 

 Los alumnos con derecho a voto para elegir a sus representantes serán aquéllos que estén matriculados en 

una o más asignaturas de las impartidas por este departamento en las diferentes titulaciones oficiales de la Universidad 

de Murcia durante el curso académico 2023/2024 y estén cursando, al menos, la mitad de los créditos correspondientes 

a un curso completo para grados y másteres. Podrá presentar su candidatura cualquier alumno con derecho a voto. No 

podrán ser elegidos aquellos alumnos que obtengan o hayan obtenido representación en otro Consejo de Departamento 

de la UMU. La duración de la representación será de un año. 

El número de escaños a cubrir es el siguiente: 

- 9 de Grado 

- 5 de Máster 

 La presentación de candidaturas y el desarrollo del proceso se realizará a través de https://televoto.um.es 

(acceso mediante usuario y cuenta de correo de la UMU). 

La comisión electoral encargada de dirigir y coordinar las elecciones, designada por el Departamento, estará compuesta 

por: 

- SALVADOR MANZANERA ROMÁN. Secretario del Departamento 

- ANTONIA JOAQUÍNA ABELLÁN SÁNCHEZ. Profesora Asociada. 

- INMACULADA CLARES SÁNCHEZ. Personal de Administración y Servicios 

El calendario electoral es el siguiente: 

- Del 29 de septiembre al 6 de octubre: Exposición y consulta del censo provisional en https://televoto.um.es 

- Del 7 al 11 de octubre: Presentación de reclamaciones al censo en https://televoto.um.es 

- 13 de octubre: Resolución de reclamaciones y publicación del censo definitivo 

- Del 16 al 19 de octubre: Presentación de candidaturas. 

- 20 de octubre: Proclamación provisional de candidaturas. 

- Del 23 al 25 de octubre: Presentación de reclamaciones a las candidaturas. 

- 26 de octubre: Resolución de reclamaciones y proclamación definitiva de candidaturas. 

- 27 de octubre: Votación de 9.00 a 13.00 horas a través de https://televoto.um.es 

- 27 de octubre: Proclamación provisional de miembros electos a partir de las 13.00 horas. F
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- Del 30 al 31 de octubre: Presentación de reclamaciones a la proclamación provisional. 

- 2 de noviembre: Resolución de reclamaciones y proclamación definitiva de los nuevos miembros del Consejo 

de Departamento.  

 Si el número de candidatos presentados es igual o inferior al de puestos a cubrir, aquéllos serán proclamados 

representantes sin necesidad de votación.  

 

Murcia, 25 de septiembre de 2023 

 

EL SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO 

 

 

Fdo. Salvador Manzanera Román 

 

 

 

  

 

 

F
irm

an
te

: S
A

LV
A

D
O

R
 M

A
N

Z
A

N
E

R
A

 R
O

M
A

N
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
5/

09
/2

02
3 

10
:3

3:
57

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMgrG-/rmdZ2TB-DCqBW4uj-fH6a9Hx9 COPIA ELECTRÓNICA - Página 2 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMgrG%2FrmdZ2TBDCqBW4ujfH6a9Hx9

		2023-09-25T10:34:01+0200
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS cbd476faa23bda32d829a5f2f1f6f3020f8383fa
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



